


se remite el Proyecto del POI 2026 a la Gerencia de Asesoría Jurídica, a fin de que se sirva emitir la opinión legal 
correspondiente y, de resultar favorable, se continúe con el trámite para su aprobación mediante Resolución de Alcaldía; 

Que, mediante el Informe N.º 0424·2025·GAJ/MDV, de fecha 30 de diciembre del 2025, suscrito por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica precisa que resulta procedente la Aprobación mediante resolución de alcaldía del Proyecto del Plan 
Operativo Institucional (POI) 2026 de la Municipalidad Distrital de Vegueta; 

Que, mediante el Informe Nº 00508·2025·MDV/GM-deJ'echa 30 de diciembre de 2025, suscrito por la Gerencia Municipal 
donde informa que resulta Procedente aprobar mediante acto ,resolutivo de alcaldía el Proyecto del Plan Operativo 
Institucional (POI) 2026 de la Municipalidad Distrital de Vegueta: 

Que, el Plan Operativo Institucional (POI) 2025 Actualizado - Versión l de la Municipalidad Distrital de Vegueta ha 
sido registrado y aprobado en el aplicativo CEPLAN V.01, encontrándose alineado a los objetivos y acciones estratégicas 
del Plan Estratégico Institucional (PEÚ vigente de la entidad, incorporando modificaciones en la programación de metas 
físicas, actividades operativas e inversiones, conforme a las coordinaciones realizadas con los centros de costo; 

Que, mediante Proveído Interno SIN con fecha 30 de diciembre del 2025 suscrito por el despacho de Alcaldía, remite los 
actuados a Secretaría General para la emisión del Acto 

¡¡
olutivo correspondiente, según facultades expuestas en los 

instrumentos de gestión de la entidad; , '

En mérito a lo expuesto, y es�a la conformidad del ,2u�:nll • _:.ento de los requisitos Ley, conforme a las facultades 
conferidas por el inciso 16) dtr>�»t1e; lo 20 de la Ley N.º 279�Jf��-9ngánica de Municipalidades y el Artículo 259º del 
Código Civil Peruano, y; 
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SE RESUELVE: �� 

ARTÍCULO PRIMERO: 

ARTÍCULO TERCERO: 

\.__J 
APROBAR, el Plan Operativo Institucional (POI) 2026 de la Municipalidad 
Distrital de Vegueta, el mismo que corno anexo forma parte integrante de la 
presente Resolu�ión de Alcaldía. 

�,• 
ENCARGAR, a los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital 
de Vegueta el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, dentro del 
�mbito:de'sus competen--Cias 
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ENCAR�AR, a la Ger�n'Cia ,de,Plan'.'fi�ació_p y Presupuesto realizar las acciones 
�ec'e�ias pa;a la irnplernen ación se'gi'iimiento y evaluación del Plan Operativo 
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nstf cional aprobado. +)l ' 'li""f f 
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ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones la difusión de la misma en el Portal de la Municipalidad Distrital 
de Vegueta, bajo responsabilidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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